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RESOLUCION No.00.M.DIC- 0474 
* DOCTOR RODRIGO SARANGO SALAZAR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía CAMARONERA SAN JOSE 

C. LTDA,, otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Machala el 13 de octubre del 
2000, juntamente con la'solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Control e Intervención de Compañías y valores, ha emitido informe 
favorable para su aprobación. 

QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio No.SC.IM.UJ.00.286 de 13 de noviembre 
del 2000, ha emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resoluciones No.ADM.98203 de 24 de septiembre de 1998; y, No. ADM- 

00384 de 13 de noviembre dei 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma del estatuto de 

la compañía CAMARONERA SAN JOSE C, LTDA,, en los términos constantes de la 
referida, escritura;y disponer que un extracto de la referida escritura se publique, por una 

vez, en uno de* los periódicos de mayor circulación en Pasaje. REN, 

¡ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Cuarto y Décimo “Octavo de 

:los*,cantones de Machala y Guayaquil, tomen!-:nota «al; margen de las matrices de la 
escritura pública que $ se aprueba y de la dé Constitución, respectivamente, del contenido 
della presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Pasaje: inscriba en el Registro Mercantil a su cargo la escritura y esta Resolución; tome 

nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este 

    

  

INTENDEMTE DECOMPAMASÓE MACHALA 

*..  RSS/LRL/JEO 
o Exp. 23.655 

RAZONS Doy cumplimiento a lo dispuesto en el Art320s de la



  

Art3203 de la RESOLUCION que antecede13 Machala, Noviem- 

bre 16 del 2000 3 o 0 0 0 0 0 0 0 000 0 0 0 0 

  

CERTIFICO : Que la presente Resolución de aprobación + 00.m.dic.0474, dictada por el 
Intendente de Compañías de Machala el 14 de Noviembre del 2.000, conjuntamente con la 
Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 
LA COMPAÑIA CAMARO. SAN JOSE C. ELTDA., queda inscrita en el 

REGISTRO MERCANTIL Con el H 66 Hanotada bajo el 4 3.209 del Repertorio; con fecha 
de hoy.- Pasaje, a 21 de Moviembre del añd, 2000 -KXXXXKKAXKARRSRSRS A 

  

   

  

    

   

Sec/Angie.- 

ABG. JOH OBAR TOBA 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON PASAJE 

 


